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JEFATURA DE GOBIERNO
DECRETO NUMERO 23

OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno de Honduras, ha
ciendo uso de las atribuciones que le confiere el Decreto Número Uno, de 
las Fuerzas Armadas, emitido el 3 de octubre del corriente año; y

CONSIDERANDO: Que la vida de la Nación ha recobrado su curso 
normal, después de los acontecimientos que en cumplimiento de sus debe
res constitucionales, obligaron *a las Fuerzas Armadas a asumir el Poder 
Supremo de la República;

CONSIDERANDO: Que el pueblo hondureño ha otorgado su más 
amplio respaldo al régimen de las Fuerzas Armadas surgido el 3 de octu
bre de este año y que, como resultado de esa adhesión popular, la  paz, la 

, tranquilidad y el orden se han afirmado sólidamente en todos los Depar
tamentos de la República;

CONSIDERANDO: Que el Gobierno Militar considera como uno de 
sus deberes más imperiosos auspiciar y fomentar el normal desenvolvi
miento de todos los sectores sociales, económicos y culturales del país y 
que han desaparecido ya los motivos de orden público que forzaron a las 
Fuerzas Armadas a establecer en la República un estado de emergencia 
que las circunstancias demandaban.

C O N T E N I D O
Decretos N9 23__Diciembre de 1983,

Acaerdoa*NP l >110. iucluslve—Enero de 1963 
D efensa y Seguridad M MIea 

Acaer Jos d o 122 s i  131. Inclusive.—Dciembra de 1963 
O bres N W u iy  Cem wnleeaieM »

Acuerdos N9  tiM el í5S6. Inclusive.—Noviembre de 1093. 
Secretarle da educación Pública 

Acuerdos Xp 2903 el 2011. lnclnstve.-8ept!embre de 1991. 
AVIS09

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Seguri
dad Pública, por la ley,

Manuel Ramírez Q.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute G.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

T. Cálix Moneada.

POR TANTO,
DECRETA:

Artículo Unico.—A partir de esta fecha queda suspendido en todo 
el territorio nacional el Estado de Sitio implantado por Acuerdo de las 
Fuerzas Armadas del 3 de octubre de 1963.

Dado en el Palacio de Gobierno, en Tegucigalpa, Distrito Central, a 
los catorce días de! mes de diciembre de mil novecientos sesenta y tres.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

A. Riera H.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, 
por la ley,

Nicolás Cruz Torres.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

Darío Montes.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina García.

Relaciones

Acuerdo N9 1

Tegucigalpa, D. C., I9 de enero de 
1964.

"El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

1*—-Nombrar a partir de la fecha a 
la señora Adela Acosta de Guzmán Gar
cía, Canciller del Consulado General 
de Honduras en San Francisco, Cali
fornia, Estados Unido» de América, en 
sustitución del señor Mario Landa Zú- 
iiga.

2*—La nombrada devengará el 80%/
del sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
durante los dos primeros meses, de oon- 
fonnidad con el Artículo 73, de las 
Disposiciones Generales del mismo. 
Comuniqúese.

Osvaldo López A.

£1 Secretario de Estado en el Des
pacho de Relaciones F v e - 'f

Jorgt Fi d •rl Darán.

Exteriores

Acuerdo N9 2

Tegucigalpa, D. C , 1* de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

1*—Trasladar a la señorita Maria del 
Carmen Segó vi a, del cargo de Taquime
canógrafa de la Oficina de Investiga
ción Territorial, a Mecanógrafa Prime
ra del Consulado General de Honduras 
en New York, Estados Unidos de Amé
rica, a partir del primero de enero.

cargo de Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de Honduras ante el 
Gobierno de Panamá, el Jefe del Go
bierno Militar,

ACUERDA:

Aceptar a partir del 31 de diciem
bre de 1963, la renuncia de que se 
ha hecho referencia, rindiendo las gra
cias al Profesor Néstor Bermúdez Me
za. por sus servicios prestados.—Comu
niqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

General de Egresos e Ingresos vigente, 
durante los dos primeros meses, de con
formidad con el Artículo N9 73, de las 
Disposiciones Generales del mismo. — 
Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N9 6
Tegucigalpa, D. C, 1 de enero de 

1964.
El Jefe del Gobierno Militar. 

acuerda:

1*—Nombrar a la señora Alicia V. 
de Agüero, Secretaria de la Embajada 
de Honduras en Colombia, a partir del 
primero de enero de 1964.—Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

2»—La nombrada devengará el suel
do tope asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente.— 
Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N9 3

Tegucigalpa, D. C , 1* de enero de 
.1964.

I Vista la renuncia interpuesta por el 
Profesor Néstor Bermúdez Meza, del

Acuerdo N9 4

Tegucigalpa, D. C, 1* de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

l 9—Nombrar al 'señor Moisés López 
Mal don a do, Mecanógrafo de la Emba
jada de Honduras en Costa Rica, a 
partir del primero de enero de 1964, 
en sustitución de la señora Alicia V. 
de Agüero.

2*—El nombrado devengara el 80% 
del sueldo asignado en el Presupuesto

Acuerdo N9 5

Tegucigalpa, D. C., I9 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

1’—Nombrar al señor Licenciado Ra
fael Valle Turcios, Secretario de la 
Comisión Técnico Consultiva, depen
diente de esta Secretaría de Estado.

a partir del primero de enero de 1964. 
29—El nombrado devengará el sueldo

tope asignado en el Presupuesto Gene
ra] de Egresos e Ingresos vigente.--Co
muniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores.

Jorge Fidel Durón.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N* 7
Tegucigalpa, D. C., 1* de enero de 

1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Autorizar a la señora Gracia María 
Vallone de Crandolíno, para que perci
ba los gastos corrientes de la Embajada 
de Honduras en Italia, a partir del pri
mero de enero de 1964, en sustitución 
del señor Biagio Urso, por mientras 
se nombra el nuevo Embajador, — 
muníquese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Dea- 
pacho de Relaciones Exteriores

J o r g e  Fidel Durón.
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DEFENSA Y SEGURIDAD PUBLICA
Ameró» F.M N® 122

Tegucigalpa. D. G. 6 diciembre 
de 1963.

El Jefe de la* Fuerzas Armada*, en 
nao de las facultades que le confiere 
ti Decreto N* 1, del 3 de octubre del 
presente año,

ACUERDA:

Cancelar a contar del 1® de los co
rrientes, el Acuerdo FM N® 6?, del 12

Acuerdo N® H

Tegucigalpa, I). G, 11 de diciembre 
de 1963.

F.1 Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

1*—Nombrar al señor Enrique Argo- 
maniz y Montalvo, Cónsul de Hondu
ras en Miami, Florida, Estados Unidos 
de América, a partir del primero de 
enero de 1964.

2®—El nombrado devengará el suel
do tope asignado en el Presupuesto 
(.eneral de Egresos e Ingresos vigente. 
- -Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des 
pacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

de notiendtrc pa-ado, mediante H cual 
se nominó In-qustni del ( uri pti Espe
cial de Seguridad de lo= Distritos de 
Cedros v Tulanga, al Sub-Tcniente Da
vid Simón, con sueldo mensual de .
(I, 250.Ud* doscientos cincuenta lem
pira* NO 100, en virtud de que pasa 
a ocupar mío pite*in,—( oimmiqursr

Osvaldo López V

El Secretario do F.stailo en lo* Des 
pachos de Defensa y Seguridad l’ú 
blica, por la ley.

Manuel Ramírez Qttuió')<•:

Comunicaciones y Obras Públicas

Acuerdo N® 9

Tegucigalpa, D. C., 1* de enero de 
1964.

£l Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1®- Nombrar a U señorita Secretaria 
Comercial Bilingüe, Eiizabeth Zúñiga, 
Taquimecanógrafa de la Embajada de 
Honduras en We-hington, Estados Uni
dos de América, a partir de la fecha-

2*--La nombrada devengará el 80* c 
del sueldo asignado en el Presupuesto 
General de F.gresso e Ingresos vigente, 
durante tos dos primeros meses, de 
conformidad con el Articulo N® 73, de 
la3 Disposiciones Generales del mismo. 
—Com uní qu ese.

( )sW A t.Dl > Lócez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo EM N® 128

Tegucigalpa. D. C , 10 de diciembre 
de 1963.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, en 
uso de las facultades que le confiere 
el Decreto N® 1, del 3 de ortuhre del 
presente año.

ACt'EBO \

Nombrar j  contar del l 1' de los co
rrientes, en la Dirección General de 
Seguridad Pública, el siguiente perso
nal :

ü  Secretario Primero, de la Sección 
de Delitos v Faltas, al Lie. Inf. Fran
cisco Ruiz K. en sustitución del señor 
Mario Rodríguez B.

2 1 Mecanógrafa de la Sección de 
Delito* )' Faltas, a U señorita Minia 
Marina Salgado Flores, en sustitución 
de la señorita Gloria Rallón: v.

3) Secretaria de la Diwsión de Me
nores, a la *eñorila Edgla González, en 
sustitución de la señorita Vilma Pa- 
goada.

Lo* nombrados deiengarán el sueldo 
a*ignado en el Acuerdo EM N" 110. 
del 28 de noviembre de] año en curso. 
—t.omuníqnese.

0*0. Aun» López A

El Secretario de Estado en lo- De- 
pacho* de Defensa y Seguridad Pú
blica.

Armando Escalón E.

Vciicrdn N® 115H

IVguciguIpn. D. ( ., 22 de nmíemhre 
ile 196,1.

El Jefe del Gobierno Militar 

Acuerda:

\jtrobar el «eneldo c|iie tilcnilmciile 
dice; "Acuerdo N® 119.—Diri-crióu G«- 
neral «le ( omimicat jone* Eléclucu 
Tegucigalpa, IV (... 29 tic octubre «le 
miJ inm-rb-iilo* sesenta y tres.--El Di- 
recluí (ieitei.il de ( miumunnuni-i Elcc- 
tniii*. i ii ii»o de la* facultades «pie I 
conliere el Artículo H‘ «|«- la Lev del 
Ramo. Acuenla: Efciiuar el siguiente 
movimiento de personal. a prirtir del 
V’ de noviembre Ae\ presente «ño. así:

9 —CHOLUTEt V 

Sombramimios 

PAVANA

Argentina Rodríguez, Telegrafista, en 
sustitución de Luis R. Martínez.

CONCEPCION DE MARIA

Ernesto Pinto. Telegrafista, en susti
tución de Carlos A. Es pinaza.

Acuerdo EM N® 130

Tegucigalpa. IV C,. 10 de diciembre 
de 1963.

El Jefe de las Fuerzas \rtnada*. en 
uso de las facultades que le confiere 
el Decreto N® I, del 3 de octubre del 
presente año.

Reformar a contar del 1" «le lo* co
rrientes, el Acuerdo EM N® 110. del 
28 de noviembre pasado, en el sentido 
de «que el sueldo mensual del *eñor 
Franei*co Riva* García, quien desem
peña el cargo de Mecanógrafo del De
partamento de Identificación de fa Di- 
Hiium llenera] de ¡seguridad Públó a. j Generales 

e (1. 175.0(1* l iento setenta y i me«, i 
h-mpii.i* v no de (I. 125.00* ciento!

SAN MARIOS DE i .01 ON

Salomón Hernández 1 a ti t ni ero. Tele
grafista Ayudante, en sustitución de 
Rene Licnna.

Manuel Antonio Abare*. Receptor, 
en sustitución de Entiba Moneada.

Santos Turcios I... Sabino Guillen 
Mejía y Luis Felipe Sanche-/,, Uelado- 
«**. en sustitución de I.ui* Antonio 
Hernández, Miguel A. Roque v Plácido 
Marín, respectivamente.

Roberto Maiadiaga Z-. Mensajero, 
•oí *u*titución de José León Anudar.

d u y u r e

A entura Sánchez V., Celador, en sus
titución de Gerardo Ponce.

Felipe NVv Pozo AL, Mensajero, en 
sustitución de Ramón Víctor Rodas.

MOROCHA

Fioilán Silva M., Celador, en sus
titución de Gerardo Ponce.

Feli riano Sánchez M-, Mensajero, en 
sustitución de Carlos Nely Mendoza.

A PAC 1L AGUA

Ahraham H. Hernández. Telegrafista, 
en sustitución de Arnulfo Alvarez C.

I OS MEZCALES

Carlos A. García, Telegrafista, en 
sustitución de Jacinto Marías M,

LA FRATERNIDAD 

(El Espino)

Emilio Sánchez S., Telegrafista, en 
sustitución de Jacinto Marcías M.

CO.M ALT

Juan C. Pineda, Telegrafista, en sus
titución de Amado Molina Lara. De
vengarán el sueldo tope por disponerlo 
a*í el Artículo 73. «le la* Disposiciones

PER MI TVS

eintnmío lempira*
oniliri li]Ue*e

elimo aparer-,

Acuerdo N* 10
Tegucigalpa, D. C., 1® de enero de 

1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

l® —Nombrar a la señorita Rosa Arias 
'Williams, Mecanógrafa Segunda del 
Cofiiicdado General de Honduras en New 
York, Estados Unidos de América, a 
partir del primero de enero.

2®—La nombrada devengará el 80% 
del sueldo asignado en el Presupuesto 
Central de Egresos e Ingresos, durante 
loa dos primeros meses, de conformi
dad con el Arúcúo  N® 73, de las Dis
posiciones Generales del mismo.—Co
muniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo EM N® 129

Tegucigalpa. D. C... 10 de diciembre 
de 1963.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, en j 
uso de las facultades que le confíete 
el Decreto N® 1, del 3 de octubre del 
presente ano,

Nombrar a contar del 1® de lo* co
rrientes, Secretario del Departamento 
de Inteligencia de la Dirección Gene
ral de Seguridad Pública, al Licenciado 
Orlando E. Cárcamo Tercero, en sus
titución del de igual título Efruín Mon- 
toya, que pasa a ocupar otro puesto 
en la Administración Pública.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Acuerdo EM N® 13, del 
14 de noviembre del año pn curso,— 
Comuniqúese.

OsWVÍ-DO LÓPEZ A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Defensa y Seguridad Pú
blica,

Armando Escalón %•

O'Vv-M.un Lúpkz A.

F.l >ecrrtario de Estado en lo* Do- 
pacho* de Defcn*a v Seguridad Pú
blica.

brillando F'tfnló'i F

Acuerdo KM .Y1 131

Amarlo Molina Eara. de Telegrafista 
de Uomalí, a Telegráfica en El Cor
pus. en su-titlición de Man o A. Flo
re*

Cario* A. Espínoza, de Telegrafista 
en Concepción de María, a Telegrafis
ta de Duyure, en sustitución de Olga 
Consuelo Ponce, Devengarán el sueldo 
tope por disponerlo así el Artículo 73, 
de las Disposiciones Generales del Pre
supuesto vigente. — Comuniqúese. —

Tegucigalpa, IV (... 11 de diciembre, Capitán Héctor R. Lagos, Director Ge-
de 1963.

El Jefe de las Fuerza* Armada*, en 
uso de las facultades que le confiere 
el Decreto Y  1. del 3 de oetuhn- de! 
presente año,

ACUERDA:

Autorizar a contar del 1" de los co
mentes, el alta de (5 i cinco Agentes 
destinados al Departamento de Inteli
gencia de la Dirección General de Se
guridad Pública, quienes devengarán el 
sueldo de (L 150.00) ciento cincuenta 
lempiras mensuales, cada uno.

Impútese el gasto al Título V, Ca
pítulo IX, Sección 1, Asignación Global 
del Presupuesto General de Castos vi
gente. —Comuníqu ese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Defensa y Seguridad Pú
blica

Armando Escalón E.

neral de Comunicaciones Eléctricas.”— 
Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones v Obras 
Públicas.

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 1464

Tegucigalpa, D. C . 28 de noviembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Aprobar el acuerdo N® 323 que li 
veralmente dice: “Acuerdo TD 123.— 
Dirección General de Comunicaciones 
Eléctricas.—Tegucigalpa, D. G, 29 de 
octubre de mil novecientos sesenta y 
tres.—El Director General, en uso de

I - l-u 'litarles que le confiere d Att
1 di1 la Ley del Rapo,

ACUERDA:

KUxUvm c\ siguiente movimimte de 
pnviinul a partir del 1® de mtfñadut
del presente año, mí:

13,—LEMPIRA

Nomóromieiitot:

GRACIAS

)<>*é (.abriel Martínez, Bruno Mira
da, Francisco Cavarme López y C*
!*i id Sánchez Rosa, Criador», ea tu- 
trtm ión de José Cortés Reyes, Cnget» 
Rumos. Víctor Manuel Ramee y Itua 
José Portillo, respectivamente.

Ftamisco ( ui'llar Juárez, Cidoi 
Humberto Ayala, Mensajeros, ea y» 
iwwóóvi óe Octavio Molina y Alejad» 
Reyes (aceres, respectivamente.

LEPAERA

José T. Inestroza, Telegrafista, « 
sustitución de Humbreto Váeqaez E.

LA IGUALA

Garlos Orellana, Telegrafista, a  m  
titución de Francisco Paredes y Pan
des

José Especiarían Cruz, Celador, a  
sustitución de Isaac Pérez Cruz

José Cruz Membreño, Mensajero, a
sustitución de Noé Benítez.

SAN MANUEL

José Rene Alberto, Telegrafíala, a  
sustitución de J. Neptalí López.

José Arturo Vásquez, Measaje», a  
sustitución de Inés López.

BELEN

Pedro Portillo, Celador, en emití- 
ción de Moisés AlvaradóT'

Fidel Reyes, Mensajero, en otó»»- 
cíón de Vicente Membreño Flotea

Ev angelí na Hernández de Replk Te
legrafista, en sustitución de Jetó» Oc
iar ¡o Paredes.

Juüán Gómez. Juan Antonio Citare, 
(dadores, en sustitución de Natmdad 
de Jesús Flores y Adán Toma Aydi,
respectivamente.

SAN SEBASTIAN

Amonio Mejía, Telegrafista, «  Re
tí tución de Juan Alfredo IrakeU.

Juan Ramón Andrade, Felipe Usa* 
Celadores, en sustitución de Jeeé Cara» 
López y Ovidio Vásquez Ñoñez

Elíseo Mejía, Mensajero, es má* 
ción de J. Inés Santos.

GUARITA

Daniel Núñez Gavarrete, Btltd f í 
García y Alberto López, Criad** * 
sustitución de jesús López Neón* 
Nicolás López e Isabel VáaqnaN.

Orlando Zacapa, Mensa jen, m  R» 
titurión de Rafael Hernández,

TOMALA

Gonzalo Díaz, Mensajera, en «Rtte 
ción de Ramón Humberto Bfaa.

VALLADOLID

Espectación Mejía Heeriquct, M»
Bajero, en sustitución de G«|tl»* 
Hércules.

LA VIRTUD
J. Carlos Andrade, TerignfidA 9  

sustitución de R. Dorio UtbiRR.
Joaquín Otero, Celador, ea m A* 

ción de Luis Alvaraga A.

MAPULACA

Ensebio Amador, Podra 
jía, Celadores, en sustitución de Wf* 
Rodríguez y Napoleón Rodrigvz
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ERANDIQUE
Marco A. Cárcamo, Telegrafista. en 

sustitución de J. Elán Reyes,

Francisco Sorto ti.. Receptor, en sus. 
títudón de Juan José Escoltar.

J. Osmln Mejía, Celador, en sustitu
ción de José Angel Enamorado H.

Sebastián Cárcamo Martínez. Mensa- 
jeto, en sustitución de Rogelio Enamo
rado.

SAN ANDRES

J. Daniel Cárcamo, (Viador, en sus
titución de Juan de la Cruz López.

COLOLA! i A

José Angel García, Pedro Quijada h.. 
Celadores, en sustitución de Bel armino 
Bueso Melgar, y Jesús Paz, respectiva
mente.

Amflcar Fuentes, Mensajero, en sus
titución de Adelmo Flores.

VIRGINIA

Jaoobo Gómez, Telegrafista, en sus
titución de José María Laínez.

José María Ore) lana. Celador, en sus
titución de Francisco Argueta.

Fermín Justino Orellana, Mensajero, 
en sustitución de Pastor Bonilla.

LA UNION

Miguel Angel Padilla, Telegrafista, 
en sustitución de Sebastián Pascual.

SANTA CRUZ

Sabas Martínez Reves, Celador, en 
sustitución de Benjamín Muñoz.

LA CAMPA

Guillermo García Pérez, Pedro Her
nández Laríos, Celadores, en sustitución 
de Luís Sánchez y Gonzalo Sánchez L-, 
respectivamente.

Donato García Benítez, Mensajero, 
*n sustitución de Eusebio Sánchez. De
vengarán el sueldo tope por disponerlo 
así el Artículo 73. de las Disposiciones 
Generales.

PERMUTAS

Ricardo Cruz Pineda, de Telegrafista 
de Jutiapa, Atlántida, a Telegrafista en 
Gracias, en sustitución de Jeremías Ar
mando Muñoz.

Sebastián Pascual, de Telegrafista de 
La Unión, a Telegrafista en San Ra
fael, en sustitución de Ramón H. Vi- 
llibord.

Santiago Al vara do, de Telegrafista 
de Mapulaca, a Telegrafista en Pirae- 

. ra, en sustitución de F. Daniel Cruz A.

Adalberto Mejía Cruz, de Telegra
fista de San Francisco, a Telegrafista 
en Mapulaca, en sustitución de San
tiago Alvarado.

Silvestre Reyes Estrada, de Telegra
fista de Santa Cruz, a Telegrafista en 
San Francisco, en sustitución de Adal
berto Mejía Cruz.

Jeremías Armando Muñoz, de Tele
grafista Ayudante de Gracias, a Tele
grafista en Santa Cruz, en sustitución 
de Silvestre Reyes Estrada.

Juan Alfredo Iraheta, de Telegrafis
ta en San Sebastián, a Telegrafista en 
O  Pedernal (Municipio de TalguaL 
en sustitución de Fausto H. González. 
Devengarán el sueldo tope por dispo 
nerlo así el Artículo 73, de las Dispo 
«teiones Generales.

Reingreso

GRUIAS

Isidoro (tardona. Telegrafista Anu
dante, en sustitución de Mario Romero. 
Devengará el sueldo tope por reinte
gro, y por haber prestado sus servicios 
hasta el 28 de febrero del presente año. 
— Comuniqúese. - Sello. — Capitán 
Héctor R. Lagos, Director General de 
Comunicaciones Eléctricas”. — Comu
niqúese.

Oswaldo López A.

El Set retalio de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas,

■Luis Bográn F.

Acuerdo N* 1552

Tegueigalpa, D. G, 28 de noviembre 
de 1963.

Vista la solicitud presentada a este 
Ministerio, por el señor Gil Aguilar B., 
mayor de edad, casado, maderero y 
de este vecindario, en su condición de 
Representante Permanente de la Com
pañía Hawthome Lumber Company 
Inr., y contraída a pedir se le conceda 
permiso para trasladar la estación de 
Radio-Teléfono, que opera en el Cam
pamento de Las Moras; jurisdicción del 
Municipio de La Paz, y que pertene
ció a la Compañía de Maderas de Pino 
de Honduras, a la ciudad de Comaya- 
gua, al Campamento de donde opera 
la Cepilladora Maderera Hondurena, 
P A sita en el Bario El Tenguaje, 
de dicha ciudad, también pide el señor 
Aguilar B., autorización para instalar 
y operar un Radio-Telefono en el pue
blo de Potrerillos. Departamento de 
Cortés.

Resulta: Que admitida la solicitud 
se dio traslado a la Dirección General 
de Comunicaciones Eléctricas, Procura
duría General de la República, Con- 
sultoría Legal de este Ministerio, quie
nes se pronunciaron en sentido favo
rable a lo pedido por el señor Agui
lar B.

Considerando: Que el Poder Ejecu
tivo está facultado para conceder per
miso para instalar y operar estaciones 
radioeléctricas en ei país, de confor
midad ron lo preceptuado en el Ar
tículo 446 del Reglamento General de 
Comunicaciones Eléctricas.

Considerando: Que el peticionario ba 
comprobado con los recibos correspon
dientes, haber pagado los impuestos de 
ley y estar solvente con la Hacienda 
Pública, en lo que roneierne a la es 
tac ion que opera en el Campamento de 
Las Moras, jurisdicción del Municipio 
de La Paz.

mentó de Cortés, con las siguientes ca
racterísticas: Propietario y responsable 
de servicio: Havvthorne Lumber < nm- 
pany In r ;  indicativo de llamada: 
HRA-45: frecuencia de operación:
6,910 kil orí ríos; tipo de onda A3J 
(Banda Lateral Unica, portadora supri
mida): potencia de «resta, máxima: 
100 vatios; «Tase de servicio: fijo: ho
ras de .servicio: indeterminadas; tipos 
de antena: convencionales; posición
geográfica: 87* 58‘ O., 15" 12' N. Se 
advierte a la Compañía que debe su
jetarse en su operación a las prescrip
ciones reglamentarias «obre radiocomu
nicaciones, tanto de carácter nacional 
como internacional y estará «meto a 
ser cancelado, tan pronto como el pi
tado se encuentre en condiciones <lr 
prestarlo.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas,

Luis Bográn F.

emanen de la Dirección (.«neral del 
R amo.—Com uníquese.

Osw.ujMi ! «h ez A.

El Serreta rio de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras
Públiras.

Luis Bográn F.

Por tanto: 
litar,

el Jefe del Gobierno Mi-

acierda :

1*—A u t o r i z a r  a la Compañía 
Hawthome Lumber Company Inc., para 
que traslade la estación de Radio-Te
léfono que opera en el Campamento 
de Las Moras, jurisdicción del Muni
cipio de La Pa2, y que perteneció a 
la Compañía Maderas de Pino de Hon
duras, al Campamento en donde opera 
la Cepilladora Hondurena, S. A., sita 
en el Barrio El Tenguaje, de la ciudad 
de Comayagua, departamento del mis
mo nomhre, con las mismas caracterís
ticas con que operaba en rl Campa- 

intento de Las Moras; y,
2*—Autorizar a la Compañía Haw

thorne Lumber Company Inc.. para que 
pueda instalar y operar un Radio-Te
léfono en la yarda de almacenamiento 
de madera que dicha rompañía tiene 
en el pueblo de Potrerillos, Departa-

Acuerdo N* 1553

Tegueigalpa, D. C., 28 de noviembre 
de 1963.

Vista la solicitud presentada a este 
| Despacho, por el señor don Roberto 
Bográn Paredes, mayor de edad, ca
sado, Licenciado en Cien rías Jurídicas 

Sociales y vecino de [a ciudad «fe 
San Pedro Sula. el día quinte de julio 
del corriente año, y contraída a pedir 
«e le conceda permiso para instalar y 
operar una estación de radioaficionado, 
en la Aldea de Bermejo, jurisdicción 
de San Pedro Sula. Departamento de 
Cortés, con las siguientes característi
cas: Propietario y responsable del ser
vicio: Licenciado Roberto Bográn Pa
redes; indicativo de llamada: HR2-B: 
frecuencia de operación: las correspon
dientes a las bandas de radioaficiona
dos en la región, en las longitudes de 
onda de 80, 40. 20, 15 y 10 metros; 
potencia máxima de portadora: 200 va
tios: tipos de emisión: Al y A3 (onda 
continua interrumpida y modulada en 
amplitud bilateral); clase de servicio: 
de aficionados: horas de servicio: in
determinadas; tipos de antena: varios; 
ubicación de los equipos: en casa del 
interesado, Aldea de Bermejo, jurisdic
ción de San Pedro Sula: posición geo
gráfica; 88". 02’, 15" 27’ O.

Resulta: Que admitida la solicitud se 
le dio traslado a la Dirección General 
de Comunicaciones Eléctricas, Procura
duría General de la República y Con
sultora Legal de este Miinsterio, siendo 
todas estas dependencias del Estado, 
porque se conceda lo solicitado.

Considerando: Que el Poder Ejecuti
vo está facultado para permitir la ins
talación y funcionamiento de estaciones 
radioeléctricas, de conformidad con el 
Artículo 446, del Reglamento de Co
municaciones Eléctricas.

Acuerdo N* 1554

Tegueigalpa. D. C , 28 d«- noviembre
de 1963.

Vista la solicitud presentada a este 
Ministerio, por el señor Antonio D. 
l^rdizáhal. mayor de edad, casado. In
geniero Electrónico y de este vecinda
rio, en su condición de Director Gene
ral de Operar ion«¿s de la Compañía 
Televisora Hondurena, S. A., y contraí
da a pedir permiso para instalar y 
operar un transmisor repetidor de Ra- 
«lio Satélite, cuyas características son 
las siguientes: Frecuencia de operación: 
570 kilociclos: potencia: 1 kilovatio o 
1.000 watts: clase de modulación: A-3; 
horas de servicio: 06:00/24:00 hora lo
cal; ubicación de equipos: Choluteca, 
Departamento de Choluteca: posición 
geográfica: 87* lff longitud Norte y 
13* 19’ latitud Oeste. *

Resulta: Que admitida la solicitud 
se dio traslado a la Dirección Genera! 
de Comunicaciones Eléctricas, Procu
raduría General de la República y 
Consuítoría Legal de este Ministerio, 
quienes son de parecer poique se ac 
ceda a ío soló ¡lado por el peticionario.

Considerando: Que el Poder Ejecuti
vo está facultado para conceder permiso

mitr de ley correspondiente y se m.in
do a oír a la Dirección Gral. de Comu
nicaciones Eléctricas, Procuraduría Ge
neral de la República y Consultor! \ 
Legal de este Ministerio, quienes *« 
de parecer porque se acceda a lo -  
licitado.

Considerando: Que el Poder Ejecui - 
vo e«t¿ facultado para permitir la ú 
lalación y operación de estaciones r. 
dioeléctricas de conformidad con el 
Artículo 446 del Reglamento General 
de Comunicaciones Eléctricas.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar.

aix erd a :

Autorizar a la Compañía Televisora 
Hondurena, S. A-, para que pueda ins
talar y operar un transmisor de fre
cuencia modulada, en el Barrio Buena 
Vista, de esta ciudad, con las caracte
rísticas determinadas en el preámbulo 
de este acuerdo, previniendo a la in
teresada, que debe someterse a las di» 
posiciones emanadas de la Dirección 
General de Comunicaciones Eléctricas 
y a las prescripciones contenidas en el 
Reglamento General del Ramo.—Comu
niqúese.

Osvaldo López A.
El Secretario de Estado en loa Des

pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Borrón F,

Acuerdo N* 1556
Tegueigalpa, D. C . 28 de noviembre 

de 1963.
Vista la solicitud elevada a este Mi

nisterio, por ei señor Antonio D. Lar-
para la instalación y funcionamiento dizábal, mayor de edad, casado, Inge

nie Electrónico y de este vecindario, 
actuando en su condición de Director 
General de Operaciones de la Compa
ñía Televisora Hondurena, S. A., con
traída a pedir permiso para instalar » 
operar un transmisor repetidor de Ra
dio Satélite en La Ceiba; con las si
guientes características: Frecuencia de 
operación: 600 kilociclos; potencial: l  
kilowatt o 1.000 watts; clase de mo
dulación: A-3; horas de servicio;
09:00/24:00 hora local: ubicación <!«• 
equipos: La Ceiba; posición geográfi
ca: 15" 45' longitud y 85" 50’ latitud.

Resulta: Que a las diligencias crea
das, con tal motivo se tes dio el trá
mite correspondiente v se mandó a oír 
a la Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas, Procuraduría General 
de la República y Consuítoría Legal de 
este Ministerio, quienes son de parecer 
porque se acceda a lo solicitado.

Considerando; Que el Poder Ejecuti
vo está facultado para conceder per
miso para instalar y operar estacio
nes radioeléctricas, de conformidad coa 
el Artículo 446 del Reglamento Gene
ral de Comunicaciones Eléctricas.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

a c u e r d a :

de estaciones radioeléctricas de confor
midad con el Artículo 446 del Regla
mento General de Comunicaciones Eléc
tricas.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

acuerda:

- Autorizar a la Compañía Televisora 
Hondurena, S, A-, para que instale y 
opere un transmisor repetidor de Radio 
Satélite, en la ciudad de Choluteca, 
Departamento de Choluteca, con las 
característica.* que se dejan menciona
das en el preámbulo de este acuerdo. 
Debiendo la peticionaria someterse a 
las disposiciones contenidas en el Re
glamento General de Comunicaciones 
Eléctricas.—Comuniqúese,

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obra® 
Públicas,

Luis Bográn F.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

acuerda:

Autorizar al Licenciado Roberto Bo
grán Paredes, de generales expresadas:, 
para que instale y opere a partir de 
esta fecha, una estación de radioafi
cionados en su casa de habitación, sita 
en la Aldea de Bermejo, Municipalidad 
de San Pedro Sula, Departamento de 
Cortés, de acuerdo con las carai trrístí- 
ias descritas en el preámbulo de este 
acuerdo. Se atlvierte al inteiesado que

Acuerdo N* 1555

Tegueigalpa', D. C., 28 de noviembre 
de 1963.

Vista la solicitud presentada a este 
Despacho, por el señor Antonio D. Lar- 
dizábal, mayor de edad, casado, Inge
niero Electrónico y de este vecindario, 
actuando en su condición de Director 
General de Operaciones de la Compa
ñía Televisora Hondurena, S. A., con
traída a pedir permiso para instalar 
y operar un transmisor de frecuencia 
modulada, que servirá de enlace entre 
dos transmisores para retransmitir la 
HRTX, Radio Satélite, con las siguien
tes características: Frecuencia de ope
ración: 92 Me.; potencia: 1 kilowatt o 
LOOO watts: tifio de emisión: frecuen
cia modulada; naturaleza de servicio: 
radiodifusión: ubicación del equipo:
Barrio Buena \  isla: posición geográ- 

delie sujetarse a las disposiciones con-j fica: 87* 13’ O., 14" 07’ N. 
tenidas en el Reglamento General del Resulta: Que a las diligencias orea- 
Comunicaciones Eléctrii-as \ a las que das con tal motivo se des dio el trá-l

Autorizar a la Compañía Televisora 
Hondurena, S, A., para que instale y 
opere a partir de esta fecha, un trans
misor repetidor de Radio Satélite en 
La Ceiba, de acuerdo con las caracte
rísticas descritas en el preámbulo de 
este acuerdo. Se previene a la intere
sada de la obligación que tiene de so
meterse a las disposiciones emanadas 
de la Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas y a las prescripciones 
contenidas en el Reglamento General 
del Ramo.— Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obi :« 
Públicas,

Luis Bográn F.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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PODER E J E C U T I V O
Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N* 2907

Tegucigalpa, D. G, 24 de septiembre 
de 1963.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha tres del mes en 
cuno, por el joven Rubén D. Zepeda 
Gutierres, estudiante y vecino de este 
Distrito Centra], contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Comercio, ron las 
similares a las del l'lan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura General 
y Ciclo Diversificado de Educación Se
cundaría; acompaña una certificación 
do estudios debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que concederá
equivalencia de estudios siempre que

Acuerdo Nf 2909

Tegurigalpa, D. 24 de septiembre 
de 1963.

F.l Presidente de la República 

acumda:

Aprobar las Ternas Examinadoras 
que practicarán las Pruebas Finales del 
presente año lectivo, en el Instituto 
Departamental “F.vanjíéliro", de la ciu
dad de San Pedro Su la, Cortes, nom
bradas por el Director de dicho Ins
tituto, en la forma que sigue:

MATERIAS RETRASADAS

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Matemáticas, Profesora Marta de 
Castellanos, Ingeniero Carlos Manuel 
Zerón y Profesor David Ornar Roussel.

Ciencias Naturales, Profesores Aída
las asignaturas cuya equivalencia se de Rivera, Ramón Flores v F.lrna Tn- 
«olícita, tengan la misma denominación | ledo, 
en ambos planes, Artículo 78 del Oó
digo de Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la Re
pública*

AC O G ID A :

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General

Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Matemáticas, Profesora Marta de 
Castellanos, Ingeniero Carlos Manuel 
Zerón y Profesor David Omar Roussel.

Ciencias Naturales, Profesores Aída 
de Rivera, Ramón Flores v Berta de

Idioma Nacional* Estudios Sociales* ^ * r*diaga.
Matemáticas, Inglés, Educación Física.' Idioma Nacional, Profesores Aída de 
Segundo Curso del Ciclo Común de Rivera, Ramón Flores y J. Efrain Cas- 
Cultura General: Idioma Nacional, Es-1 tellanos, 
ludios Sociales, Matemáticas, Inglés, |
Educación Física. Tercer Curso del Ci-i Tercer Curso del Cicl° Comán dt‘ 
cío Común de Cultura General: Idioma! Cultura General
Nacional, Estudios Sociales, Matemáti-’ Matemáticas, Profesora Marta de 
ca* Inglés, Educación Física- Primer Castellanos, Ingeniero Carlos .Manuel 
Curso del Ocio Diversificado de Edu- Zerón v Profe*oi David Ornar Roussel. 
cación Secundaria: Idioma Nacional,'
inglés, Matemática, Química, Sociolo-' Eludios Sociales, Profesores Aída de 
gía, Introducción a la Economía Poli- Rívera- Ramón Flores y Anita de Ro- 
tica, Educación Física y Deportes. Se- mer(l"
gundo Curso del Ciclo Diversificado de p ■ n - i r, rn m er u.rst> U nerst/i¡mío a 
Educación Secundaria: Idioma Nació- , ,, .. . i r.ducar on rtormm
nal, Ingles, Química, Educación Física
y Deportes.—Comuniqúese. ¡ Historia de Honduras y C. A., Pro-

f -ores Aída de Rivera, Ramón Flores

Matemática*, Ingeniero* Carlos Ma
nuel Zeióti. Guillermo t bnv arría v Pro
fesor David limar Honssel,

Estudios Sociales, Profesores Rubén 
Tejada. Berta de Marndiaga y Anita 
de Romero.

Ciencias Naturales, Profesóte* David 
Lagos, Anita de Romero y Elena To
ledo.

Arles Plásticas. Profesoras María de 
Navarro, Ros» C. de Fortín y Adaljitza 
de Castellón.

Educación Musical, señor Guillermo 
López, Profesores Jorge Jacobs y Al
fredo Rivera G.

Educación Moral y (Avira. Profeso
res Concepción Fajardo, Arnaldo Evo 
Riera y Esperanza Zúniga.

Primer Curro del Cirio Común dr 
Cultura Certero/ Serrión “B*

Idioma Nacional, Profesor*1* Raúl 
Zepeda Montnya, Samuel Castellón G. 
y David Lagos.

Inglés, Profesoras Amóntela T d 
Laguna, Lidia Ana G. de Al va renga 
y Mildred Lagos.

Matemáticas, Ingeniero Jesús Cam
pos. Profesores Marta de Castellanos y 
David Omar Roussel.

Estudios Sociales, Profesores Ricardo 
Gavidia, Elena Toledo y Anita de Ro
mero,

l en -u» Satúrale». Profesores Ra
món Flores. Adaljitza de Castellón y 
David Lago».

Artes Plásticas, Profesoras ( oneep- 
ción Fajardo, Domitila de Herrera y 
Adaljitza de Castellón.

Educación Musical. Profesores Ella 
de Flores. Rosa Julia T, de Roussel v 
Alfredo Rivera G.

Educación Moral y (.ivirá. Profeso
res Rubén Tejada l.b., Alfredo Rivera 
G. > Esperanza Zúniga.

Matemáticas, Prof. Florentino Martí
nez, Ingeniero Guillermo t'havotrín y 
Profesor David Omar Roussel.

Estudios Sociales, Profesores Rubén 
Tejada, Rosa C. de Fortín y Anita de 
Romero.

Ciencias Naturales. Profesores Ra
món Flores, Samuel Castellón y Mo
desta Vindel.

Artes Plásticas. Pofesoras María Tri
nidad Rivera, ( ‘.arlóla de Hanessler y 
Adaljitza de (Castellón.

Educación Musical. Profesor Guiller
mo López, Rr. Betty de Scll y Profesor 
Alfredo Rivera.

Educación Moral v Cívica. Profeso- 
re» Olimpia de Castellanos, Alfredo Ri
vera G. y Mildred Lagos.

Segundo Curso del Cirio Común de
Cultura General. .Serrión “/T

Idioma Nacional, Profesores Rubén 
Tejada, Adaljitza de Castellón y J. 
Efrain Castellanos.

Inglés, Profesoras A «túrbela T, de 
Laguna, Lidia Ana de Alvarenga y Mil- 
dred Lagos.

Matemáticas, lng. Pedro Cobos Ca
minos, Profesores J. Amonio Flores y 
David Omar Roussel.

Estudios Sociales, Profesores Alfredo 
Perdonas, J. Efrain Castellanos y Anita 
de Romero.

(.iencias Naturales. Profesores Elias 
Murillo, David Lago* y Modesta Vin- 
del.

Arto Plástica», Profesora» Dina de 
Tomé, Anita de Romero y Adaljitza de 
Castellón.

Edu< ación Musical, Profesores Enri
queta de Cobos C„ Ella de Flores y 
Alfredo Rivera G.

Educación Moral y Cívica, Profeso
res Dina de Tomé. Alfredo Rivera G. 
y Esperanza Zúniga.

R. Viu -eda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martines O.

Acuerdo N* 2908

Tegucigalpa, D. C , 24 de septiembre 
do 1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a los siguientes profesiona
les, Miembros de la Terna que en nom
bre del Poder Ejecutivo, presenciarán 
los Exámenes Finales del presente año 
lectivo, en el Instituto Departamental 
•‘Evangélico”, de la ciudad de San Pe
dro Sula, Cortés, en la forma que si
gue:

Licenciado Ricardo Castellanos, Inge
niero Pedro Cobos Caminos y Profesor 
Benjamín Amaya.—Comuniqúese,

R. VlLLEDA MOHAI.ES,

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

y Rosa C. de Fortín.

Matemáticas, Profa. Marta de Caste
llanos, Ingeniero Carlos Manuel Zerón 
y Profesor David Ornar Roussel.

Pedagogía General, Profesor * Aída 
de Rivera, Ramón Flores y Mildred 
Lagos.

Biología, Profesores Aída de Ríver 
Ramón Flores y Rolando Monterroso.

Primer Curso Diversificado de 
Bachillerato

Matemáticas, Profesores Marta de 
Castellanos, Carlos Manuel Zerón 
J. Antonio Flores.

Introducción a la Economía Política. 
Profesores Samuel Castellón, J. Efrain 
Castellanos y Marta de Castellanos.

EXAMENES ORDINARIOS

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General Sección “A"

Idioma Nacional, Profesores Rubén 
Tejada, Efrain Castellanos y David La
gos,

Inglés. Profesoras Consuelo de ('am
pos, Marina de Paredes y Mildred La
gos.

Primer Curvo del Ciclo Común de 
Cultura General Sección “C”

Mioma Nacional, Prof*>010» Olimpia 
de Castellano*, Rolando Montérrimo y 
David Lago»,

[ti" '»  Bachiller Be»*v Valenzuela,
I ro -ore» I idu A a d Ahaieng v 
David Lagos.

Matemáticas, Ingeniero Pedro Cobos 
Caminos, Profesores J. Antonio Flores 
v Adaljitza de Castellón.

Estudios Sociale», l i » \lfred i 
Perdomo, David Ornar Roussel y Berta 
de Maradiaga.

Ciencias Naturales, Profesores Mar
cos Ramos h„ Modesta Vindel y Elena 
Toledo.

Artes Plásticas. Profesoras Carmen 
de Valladares, Mildred Lagos v Adal
jitza de Castellón

Educación Musical, Doctor Raúl Fi- 
gueroa López, Profesores EDen de Pu- 
roff y Alfredo Rivera G.

Educación Moral y (jviea, Profesora 
Concepción Fajardo, Reverendo justo 
Figueroa y Profesora Elena Toledo.

Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura Genertd Sección

Idioma Nacional, Profesores Consue- 
11 de Rivera, Domitila de Herrera y 
i Efrain Castellanos.

Inglés, Bachiller Bessy Valenzuela, 
Profesores David Lagos y Ellen de Pu- 
roff.

Segundo urso del Ciclo ' tú 
Cultura General. Sección “C

Idioma Nacional. Profesor*-» Elias 
Murillo, Adaljitza de Castellón y Míl- 
dred Lagos.

Inglés, Profesoras Consuelo de Cani 
po». Marina de Parede»- v Mildred 
Lagos.

Matemáticas. Profesores Florentino 
Martínez, J. Amonio Flores y Adaljitza 
de (Castellón.

Estudios Sociales, Profesora Carmen 
de Valladares, Carlota de Hauessler y
Rosa <'. de Fortín,

( >encias Naturales. Profesoras Car
men de Murillo, Modesta Vindel y Ber- 

de Maradiaga.

Matemáticas, Ingeniero* CaA  ̂
miel Zerón. Guillermo Chavutb y 
fr»or David Ornar Rotuad.

Estudios Sociales, Profesor» girará» 
Gavidia, Samuel Castellón y Ató* ét 
Romero.

('iencias Naturales, Píateme* 8*
món Flores, Berta de y
Modtvsta Vindel.

Educación Musical, P. M. EBwo Sar
miento, señor Guillermo Lópes y Pro
fesor Alfredo Rivera G.

Educación Moral y Cívica, Profamt 
María T. de Valladares, Rev. Jorge
Jacobs y Profesor J. Efrain Catafti-
nos.

Educación para el Hogar, Pmf«oro 
Carmen de Valladares, Concepcióa F*. 
jardo y Elena Toledo.

Artes Industríales, Profesores Benji
mio A maya, Alfredo Rivera G. y mer 
Luis Mejía.

T errer Curso del Cido Común it 
Cultura Genertd, Sección *V

Idioma Nacional, Profesor» Raúl Ze
peda Montoya, Elena Toledo y Stand
Castellón.

Inglés, Profesoras Antooiett de Rá
palo, Ester de Gumper y María* dt 
Paredes.

Matemáticas, Ing. Pedro Cobo* Ca
minos. Profesores Marta de Castella
nos y David Ornar Roussel.

Estudios Sociales, Profesores Aified» 
Perdomo. Anita de Romero y Batuda
Monterroso.

Ciencias Naturales, Profesare! Adria
na de López, David Lagos y Modal* 
Vindel.

Educación Musical, Profesores Enri
queta de Cobos, Benjamín Aeewde y 
Alfredo Rivera G.

Edm-ación Moral y Cívica, Profesor* 
Clorinda de Pérez, Rev. Anuido Eva 

de Riera y Profesor J. Efrain Castdtats.

Educación para el Hogar, Profesores 
(ármen de Valladares, Concepción Ffr 
jardo v Elena Toledo.

Arte» Industriales, Profesores Beaji* 
mín Amaya, Alfredo Rivera y Luís Me- 
jía.

Primer Curso Diversificado Ío 
Educación Normal

Idioma Nacional, Profesores Ctoríadi 
de Pérez, J. Efrain Castellanos J Si' 
muel Castellón.

Matemáticas, Ingeniero Jesús Cu* 
pos, Profesores Adaljitza de 
y David Omar Roussel.

Artes Plásticas, Profesora* María de 
Ruíz, Domitila de ífprrera y Rosa C. 
de Fortín.

Educación Musical, P. M. Elíseo Sar
miento, Dr. Raúl Figueroa López y 
Profesor Alfredo Rivera.

Educación Moral* y Cívica, Profeso
res Rosa Julia T. de Roussel, Alfredo 
Rivera G. y Anita de Romero.

Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura Genertd, Sección “A"

Idioma Nacional, Profesores María 
Teresa de Valladares, J, Efrain Caste
llanos y Samuel Castellón G.

Inglés, Profesoras Consuelo de Cam
pos, Mildred Lagos y Marina de Pa
redes.

Ciencias Físicas y Químicas* OactST 
Frutos Canales, Profesores Rotad» 
Monterroso v Modesta Vindel

Historia de Honduras y G A, Pro- 
fesores Benjamín Amaya, Samad Ca* 
tellón G. y Rosa C. de Fortín.

Biología General y Pedagógica, P» 
fesores Aníbal López, Moderna VMd 
y Rolando Monterroso.

Pedagogía General, Profesora* Adril 
na de López. Domitila de Herma ] 
Mildred Lagos.

Psicología General, Profesores Jsa 
León Navarro. Elena Toledo y Sam 
Tejada h.

Educación para el Hogar, Rntema 
Aída de Cóbar, Carmen de MaríB» 
Elena Toledo.
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B A L A N C E  DEL B A N C O  C E N T R A L  DE  H O N D U R A S
AL 30 OE NOVIEMBRE DE 1963

A C T I V O
C1TV09  INIMUÍACIONAJUES

- 0»  .......................... ......................... ———--------  US $
—Monedas y  Billete* Extranjero* ....— _____________
—Dep. •  la Vista en Banco* del E x terior---- --------------
—Dep. a Plato en Banco* del Exterior ______________
-Inversiones en Bancos del Exterior _________ _
—Aportes en Oro y  Divisa» a Inat Internas. ______

115,380 61 
349.163.19 

2.297.83014 
6.843.411 40 
3.268,262.18 
5.184,260.02

230,781.08
«98,326.38

4,596,840.37
11,686,322.80
6,638.624.36

10,368,500.04

TOtal Activos internacionales ............................................  US t  17.069.287.44 L 34,118.674.88

PORTES EN MONEDA NAC. A INST. INTERN. 

d elan to s  v  REDESCUENTOS ..........................

[^VERSIONES e n  v a l o r e s  n a c i o n a l e s

ÍONKDA METALICA

—Bono Consolidación Moneda M etílica .........

.—Costo Metal Moneda . ...........................................

t t  1,081,833.36 

- 1,876,232.88

[CEBUES E INMUEBLES .........................- .....................

metros ALES 7  AGENCIAS {Partidas en Trina.)

(TROS ACTIVOS .............................

31.306,999.96

7,886.159.81

20.847,699.72

2.468,155.73

6.844,182.41

7.045.032.63

TOTAL DEL ACTIVO ............................................................................ L 110,515,805.14

PASIVO T  CAPITAL
OBLIGACIONES INTERNACIONALES .

OBLIGACIONES EN MON. NAC. CON INST. INTERN.......

OBLIGACIONES MONETARIAS

1. —Billetes en Circulación ........ ............................................  L
2. —Monedas en Circulación .. .......-................... ......

3.—Chequea de Caja .......- ................

A—Depósitos en Moneda Nacional:

a) De Bancos del País ..............................
b) Del Gobierno Central .....................
c) De Gobiernos Locales ..
d) De Bancos det E x te r io r .............—.....-
e) De Entidades Internacionales .....
f) Otros Depósitos en Moneda Nacional

US % 8,886,266.58

38,393,332.00
4.516,346.89

7 412 283.52 
5,963,674.63 

212 966.75
39.35 

3,916,393.92 
8599145.40

CUENTAS P E  ORDEN

SUCURSALES 7  AGENCIAS (Partidas en Trina.)

OTROS PASIVOS .............................................................

RESERVAS ......................................  .....................

CAPITAL

1. —Inicial .. .............. - ...................—
2. —Aumentos ..........L-—....................... -—.......-——

TOTAL DEL PASIVO Y CAPITAL........

L 229,301,623.63

500,000.00

906,810.05

L 17.7705U.16 
22,700,756.7P

42,906,678.69

21,104,483.5?

586,093.45

2,470,079.18

1,269,438.07

1,406,810.05 

L  U0515.806.14

M A R IO  H . C A S T A Ñ E D A , 

Jafe de Contabilidad.

O SC AR H. PINTO , 
Auditor Interno.

A R T U R O  B .  M S D R A N O  M „  
Gerente.

R O B E R T O  R A M I R E Z  O., 
Presidente.

E«wS?rt7j> Agropecuaria, Ingenieros 
Agrónomos Flavio Tríminio Díaz y 
Juan Paroái Valverdi e Ingeniero Ro
lando Pagget..

Educación Musical, Profesor Benja
mín Acevedo, P. M. Elíseo Sarmiento 
\  Profesor Alfredo Rivera G.

Dibujo y Modelado, Profesoras Con
suelo de Rivera, María de Ruiz y Rosa 
€. de Fonin,

Segundo Curso Diversificado de 
Educación Normal

Psicología Educativa, Profesores Elia 
de Alberty, Mildred Lagos y Santos 
Tejada h.

Didáctica Gral. y Observación Do
cente, Profesoras Célea' de Pacheco, 
Carlota de Hauessler y Mildred Lagos.

Didáctica de la Educación Musical, 
Profesores Célea de Pacheco, Benja
mín Amaya y Alfredo Rivera G.

Preparación de Material Didáctico, 
Profesoras Aída de Cóbar, Elena To
ledo y Mildred Lagos.

Filosofía, Profesor Aníbal López, Li-I 
cenciado Edgardo Mejía Cáceres y 
Profesora Marta de Castellanos.

Sociología, Profesores Aníbal López, 
Marta de Castellanos y Samuel Caste
llón.

Dibujo Aplicado, Ingeniero Carlos 
Manuel Zerón, señor Rolando Sabillón 
e Ingeniero Guillermo Chavarria.

Introducción a la Economía Política- 
Licenciados Edgardo Mejía Cáceres, 
Adolfo Contreras y Profesora Marta de 
Castellanos.

Idioma Nacional, Profesores Rafael 
Alberty, Arma de Romero y Samuel 
Castellón,

Matemátiias, Ingeniero Jesús Cam
pos, Profesores David Omar Roussel y 
Adaljitza áe Castellón.

Ciencia: Físicas y Químicas, Inge
niero Jesús Campos, Profesores Rolando 
Monterrosa y Modesta Vindeí,

Historia Universal, Profesores Benja
mín Ama) e, David Lagos y Rolando 
Mottterrotó.

Enseñanza Agropecuaria, Ingenieros 
Agrónomos Juan Parodi Valverdí y Ro
lando Paggel v Profesor J. Efraín Cas
tellanos.

Sociología General > Pedagógica, 
Licenciado Edgardo Mejía Cáceres,; 
Profesores Rafael Alberty y J. Efraín 
Castellano-,

Problemas Sociales, Culturales y Eco
nómicos de Honduras y C- A-, Profesor 
Rafael Alberty, Licenciado Adolfo Con
tiena y Profesor J. Efraín Castellanos.

Introducción a la Filosofía, Licencia
da Adolfo A. Contreras, Profesores 
Marta de Castellanos y J. Efraín Cas- 
tefluw.

Educación Física y Didáctica de la 
Educación Física, Profesoras Juana 
Hernández, Rosa de Castellón y Car
lota de Hauessler.

Primer Curso Diversificado de 
Educación Secundaria

idioma Nacional, Profesores Raúl 
Zepeda Montoya, Rosa C. de Fortín y 
Samuel Castellón.

Inglés, Profesoras Consuelo de Cam
pos, Mildred Lagos y Marina de Pa
redes.

Matemáticas. Profesores Federico Ro
sales, David Omar Roussel v J. Anto
nio Flores.

Historia Universal, Profesores Ricar
do Gavidia, Anita de Romero y Ro
lando Monterroso.

Biología, Doctor Frutos Canales, 
Profesores Berta de Marodiaga y Ro
lando Monterroso.

Física, Profesores Federico Rosales, 
David Ornar Roussel y Rolando Mon- 
teTToso.

Química, Doctor Santiago Fajardo, 
Profesores Rolando Monterroso y Mo
desta Vindeí.

Segundo Curso Diversificado de 
Educación Secundaria

Idioma Nacional, Profesores Rafael 
Alberty, J. Efraín Castellanos y Samuel 
Castellón.

Inglés, Profesoras Antonieta de Rá
palo, Marina de Paredes y Ellen de 
Puroíf.

Matemáticas, Ingeniero Jesús Cam
pos, Profesores David Omar Roussel y 
J. Antonio Flores.

Historia Universal, Profesores Mar
cos Ramos h., Rosa G de Fortín y Ro
lando Monterroso.

Biología, Doctor Frutos Canales,
| Profesores Berta de Maradiaga y Ro
lando Monterroso.

Física, Profesores Federico Rosales, 
Modesta Vindeí y Rolando Monterroso.

Química, Doctor Santiago Fajardo, 
Profesores Rolando Monterroso y Mo
desta Vindeí.

Filosofía. Licenciado Edgardo Mejía 
Cáceres, Profesores Aníbal López y 
Marta de Castellanos.

Psicología, Profesoras Célea de P »  
checo, Elena Toledo v Mildred Lagos.

Problemas Sociales, Culturales y 
Económicos de Honduras y C. A., Li
cenciado Ricardo Castellanos, Profeso
res Samuel Castellón y J. Efraín Cas
tellanos.

CLASES GENERALES

Educación Física, I “A”, “B” y “C”, 
Profesoras Concepción Fajardo, Mil
dred Lagos y Domitila de Herrera.

Educación Física, II “A”, “B” y "C”, 
Profesoras Victoria Borjas, Rosa C. de 
Fortín v Carlota de Hauessler.

Educación Física, III “A‘\  y “B”, 
Profesoras María Trinidad Rivera, Aí
da de Rivera y Domitila de Herrera,

Educación Física, I y II Magisterio; 
I y II CG y LL,, Profesoras Juana Her
nández, Rosa de Castellón y Carlota 
de Hauessler,

Educación Física (Varones), Profe
sores J. Antonio Flores, Ricardo Gavi
óla y David Lagos.

EXAMINADORES SUPLENTES

Profesores Federico Rosales, lisa 
Díaz Zelaya, Ramón Flores, Benjamín 
Amaya, Ella de Flores, Rubén Tejada, 
Antonieta Torres de Laguna, Floren
tino Martínez, Ricardo Gavidia, Me
dardo Quiroz y Consuelo de Campos; 
Ingenieros Jesús Campos y Carite Ma
nuel Zerón; Profesores Dina de Tomé, 
Rosa J. de Roussel, Elias Murillo, Clo- 
rinda de Pérez, Adriana de Iraheta, 
Concepción Cerrato, Italia de Gómez, 
Juana Hernández, Rosa de Castellón, 
Rosario de Ruiz, Aída de Rivera, Mar
cos Ramos h,, Guadalupe Sarmiento y 
Benjamín Acevedo; P, M. Elíseo Sar
miento; Doctor Raúl Figueroa López; 
Profesores Metida de Tomé, Victoria 
Borjas, Raúl Zepeda Montoya, Aída de 
Cóbar, Consuelo de Rivera, Carmen de 
Valladares, Carmen de Murillo, Con
cepción Fajardo, María de Navarro,

José León Navarro y  Alfredo P m fano ; 
señor Guillermo López; Bachiller Bessy 
Valenzuela; Doctor Frutos Canales; 
Profesoras Rosa Florentino, María Tri
nidad Rivera, María de Ruis y Dorila 
de Amaya; Licenciado Adolfo Contre
ras; Profesora Antonieta de Rápalo; 
Ingeniero Pedro Cobos Caminos; Pro
fesores Adriana de López, María Te
resa de Valladares, Florinda de Guz- 
mán, Célea de Pacheco, Manuel Her
nández y Aníbal López; Licenciado 
Edgardo Mejía Cáceres; Profesores 
Elia de Alberty, Rafael Alberty y Fe
lisa Asfbord; Licenciado Ricardo Cas
tellanos.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N° 2910

Tegucigalpa, D. C., 24 de 
septiembre de 1963.
El Presidente de la República,

a cuerda :

Fijar la siguiente lista dé 
Profesionales, para que de ella 
se formen las Temas que prac
ticarán los Exámenes del pre
sente año lectivo, para optar 
al Título de Bachiller en cien
cias y Letras, en el Instituto 
Departamental “Evangélico”, 
de la ciudad de San Pedro Su- 
la, Cortés, Artículo 206, In
ciso b ), del Código de Educa-* 
ción Pública:
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A V I S O S1. —Líe. Humberto Rivera y
M.

2. —Licenciado Edgardo Du-
mus R.

3. — Bachiller Betty de Sell

4. —Profesora Enriqueta de
Cobos

5. —Profa. Fredeavinda de
Echeverry

6. —Doctor Juan Ramón Co-
llart

7. — Profesora Italia de Gó
mez

8. —Lie. Adalberto Flores

9. — Profesora Adriana de
López

10. —Profesora Célea de Pa
checo

11. —Profesora Rosa C. de
Fortín

12. — Profesora Eli a de Al-
berty

13. — Profa. Concepción Ce-
rrato

14. —Profesora Clorinda de
Guzmán

15. —Profesora Luisa Filger

16. —Doctor Juan Aguilar Or*
dóñez.

17. — Ingeniero Jesús Campos

18. —Licenciado Samuel Bo-
grán h.

19. —Reverendo Daniel Sell

H0.—Profesora Antonieta T. 
de Laguna

21. —Profesora Ella de Flores

22. —Profesora Aída de Cóbar

23. — Doctor José l  oto

24. — Profesora Juana Rosa
Hernández.

25. —Profesor J. Efraín Cas
tellanos

26. —Doctor Rodolfo Córdova

27. —Profesora Clorinda de
Pérez

28. — Profesor Antonio Flores

29. — Profesor Aníbal López

30. —Profesor Florentino Mar
tínez

SI.-—Profesor Rafael Alberty
32. —Profesor Carlos Alberto

Pineda

33. —Profesora Rosa de Cas
tellón

34, —Profesora Aída de Ri
vera

35, —Profesora Adriana de
Iraheta

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Jefe de \» 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría fíe Economía y Ha* 
rienda, hac» saber: que con fe* 
cha 5 dp diciembre del añ'' en 
curso, se admitió la sohet u

36. — Ingeniero Pedro Cobo?
Caminos

37. — Doctor Frutos Canales

38. — Doctor Efraín Caballe
ro G.

39. — Licenciado Adolfo Con-
treras

40. —Licenciado Edgardo Me-
jía Cáceres

41. — Doctor Santiago Fajardo

12.—Profesora Marta B. de 
Castellanos

-13.— Licenciado Ricardo Car
tel í anos

M.— Ing. Guillermo Cliavu- 
rn a

15.— Ingeniero Carlos Manuel 
Zerún.—Comuniqúese.

H. Yillkíh  Morales.

El Secretario de Estado en 
eí Despacho de Educación Pú
blica.

José Martínez O.

Acuerdo Xn 2911

Tegucigalpa. D. C., 2 1 de 
septiembre de 1963.

El Presidente de la República.

acuerda :

Nombrar a las siguientes 
personas Miembros de la Ter
na que en nombre del Poder 
Ejecutivo, presenciarán los 
Exámenes Finales del presente 
año lectivo, en el Instituto De
partamental “Genaro Muño2 
Hernández” , de la ciudad de 
Siguatepeque, Depto. de Co- 
mayagua:

Doctor Pabío J. Fiaílos

Don Guillermo Soto V.

Don Porfirio Orellana. — 
Comuniqúese.

R. Yiixeda Mokai.es.

KI Secretario de Estado en 
el Despacho tic Educación Pu
blica,

JosA Martínez O.

que dice: ‘‘Registro de Mar
ca -S eñ o r Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de B ro w n  & Wi- 
tliamson Tobacco Corporat'on 
vExport) Limited, domicilada 
en VVeatmmster H o u se , 7, 
Miilbank, L o n d r e s ,  S- W., 
Inglaterra, vergo a pedirle el 
registro de la marca de fábri
ca inscrita en dicha nación con 
el número 843468, el 21 de 
diciembre de 1962, por un pe* 
(iodo de siete años, para dis 
tinguir: tabaco manufacturado 
o nn; consistente en una eti 
queta que lleva en la parte 
superior la palabra distintiva:

Chevron

apareciendo la misma palabra 
al pie de la etiqueta. Entre 
las dos está un panel rectan
gular que contiene la repre
sentación de tres cabrios a 
espacios equidistantes, tal co
mo se muestra en las etiqueta? 
que se acompañan; y la cual 
se aplica a las  cajetillas, en
voltorios, caja?, latas y empa
ques que contienen los produc
tos, en todo color y tamaño y 
estilo de letra. Presento el po
der p a r a  que se razone en 
lo conducente, lus demás docu
mentos de ley y ei clisé.—Te
gucigalpa, D. C., 5 de diciem
bre de 1963. —Daniel Casco L.” 
Lo que se pone en conocimien 
to del público para los efecto? 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.. 
6 de diciembre de 1963.

Ar g en tin a  M. d e  Chávez 

20 y 30 D. 63. y 9 E. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 5 de diciembre del año 
en curso, se admitió la so
licitud que dice: “Registro de 
Marca.—S e f to r  Ministro de 
E c o n o m í a  y Hacienda.—En 
representación de Se h e r í  ng 
Corporation, corporación del 
Estado de New Jersey, domi
ciliada en 60 Orange Street, 
ciudad de Blomfield, Estado 
de New Jersey, Estados Uni
dos de América, vengo a pe
dirle el registro i n i c i a l  de

•a marca de fábrica consisten
te en la palabra:

T1NADERM
para distinguir: preparaciones 
medicinales y farmacéuticas; 
preparaciones fungicicb s,y pre
paraciones rara el tratamiento 
de a f e c c i o n e s  de la piel; 
y la cual pe ap’ica ales  eiv i- 
ees, c a j a s  y empaques que 
contienen los productos, g ra 
bándola, imprinvé<ido!a,estí m 
pándela, por medio de etique
tas que pe les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en 
lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C„ 5 de di
ciembre de 1963.—D a n i e l  
Casco L. ’' Lo que se pone en 
conocimiento del público par? 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
ra, D. C., 6 de diciembre de 
1963.

A r g e n t in a  M . d e  C h á v e z  

20 y 30 D. 63. y 9 E. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Maress 
de Fábrica, dependiente de Ja 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hece saber; que con 
f?cha 5 de diciembre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro de 
Marca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.— En re
presentación de Winthrop Pro
ducts í n c . ,  corporación del 
Eetado de Dehware, domici
liada en 1450 Brosdway, ciu
dad de New York Estado de 
Ntw Yotk, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el 
registro de ¡a marca de fábri
ca inscrita en ia República d 
Colombia con el número 35.372, 
el 24 de junio de 1955, por un 
periodo de diez años, para dis
tinguir: sustancias y produc
tos farmacéuticos, químicos y 
biológicos, usados en medicina, 
farmacia, medicina veterina
ria, higiene, perfumería y ar
tículos de tocador; drogas na
turales y preparadas, v i n o s  
medicinales y tónicos; aguas 
mirerales, compuestos y pre 
paraciones usados para exá
menes médicos con Rayos-X; 
consistente en la palabra:

HYPAQUE
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por m e d i o  de 
etiquetas que ee les adhieren, 
y en cualquiera otra forma 
apropiada en el c o m e r c i o .  
Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, Iob 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 5

de diciembre de 1963,-Daniel 
Casco L." Lo que se pone en 
conocimiento del público p»rs 
los efectos de ley.—Tegocigii- 
pa, D. 0-, 6 de diciembre de 
1963.

Argentina  M. de Chávez. 

20 y 30 D. 63. y9E.  64.

La lofriierlt», Jefe de la Ssetiée 
de Patentes y Mame de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de Sos 
QotriU y Hacienda, haca saber; qw 
con fecha 5 de diciembre del aliéis 
curso, se admitid la solicitud qo» 
dice: "Registro de Marca.—Sitar 
Ministro de Economía y Hulead*. 
—En representación d e Hejdea 
Newport Chemical Corporal!», 
oorporaoión del Estado da Ddtws» 
re, domiciliada en 342 Mtóktm 
A venus, ciudad de New Yotk, la  
tado de New York, Satadoa ÜaWoa 
de América, vengo apedirle al re
gistro de la m am  de fábrica tin
enta en dicha nació», oon el núme
ro 590.407, el P  de Junio de 1991, 
por uu período de veinte afio», para 
distinguir lrs»cttclH*;eoB*WVKAe 
en la palabra;

STROBANE
y la cual se aplica a loa sdvimi, 
cajas y empaques que cootlecea el 
producto, grabándola, imprimién
dola, estam(dudóle, por medio de 
etiquetas que ae tea adhieren, y 
en cualquiera otra forma apropia
da en el comen lo. P re se  a to  
el poder para que ae raiooaenlO 
conducente, loe demás documenta 
de Jey y eJ cJUé.  -Tegueigalpii, 
D. C., 5 de diciembre de 1N3. 
—Daniel Casco L.’’ Loqueas pone 
en conocimiento del pábáto púa 
loe efectos de ley.—Tegucigalpa, D. 
C , 6 de diciembre de 1963.

A rgen tin a  M d e  Chávez

20 y 30 D. 63. y 9 B. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Mareta 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha* 
rienda, hace saber: que era 
fecha 5 de diciembre del añora 
curso, ee admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Mar
ca.- Señor Ministro de Era- 
nomía y Hacienda.*-En rejra* 
sentación de J. & P. Crato» 
Limited, domiciliada en Fer- 
guslie Thread Work», Paifief 
Escocia, vengo a pedirle el re
gistro de Ja marca de fábrica 
inscrita en Inglaterra con et 
número 824.390, el 31 de agüe* 
to de 1961, por un periodo Aa 
siete años, p a r a  d»tfn$»r: 
hilazas e hilos de materialra 
textiles o para fines textiles; 
consistente en la paJabra:

y la cual se aplica a los carra* 
teles, cejas y empaques qse 
contienen los artículos, impri* 
miándola, estampándola, |*  
medio de etiquetas qoesekt 
adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el corara* 
ció. Presento el polerparaqra 
se razone en to conducente; k*
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lamia documentos d Ipv \ p| 
tlfeá.—Tegucigalpa, 1). C., o 
le diciembre de 1963.—Daniel 
3**eo L. "  Lo que se pone en 
uoaocimiento del público para 
leí efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. Cu 6 de diciembre de 
1968.

Ar g e n t in a  M . o e  C h á v e z  

99 y 30 D. 63. y 9 E. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcab 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha* 
tienda, hace saber: que c^n 
fecha cinco de noviembre del 
sfio en curao, se admitió la so* 
licitud que dice; "Registro y 
depósito de una marca de fá
brica*—Jefatura dei Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía Hans Schwarzkopf, 
comerciantes y manufacture
ros, con domicilio en Hambur
go» Ai tona, Hohenzoliernring 
127-129, República Federal de 
Alemania, según el poder que 
ac o m p a ño, respetuosamente 
comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca 
de fábrica denominada;

JARL
palabra, según el clisé y en 
conformidad con el adjunto 
certificado de r e g i s t r o  N9 
728,458, inscrito el 31 de agos
to de 1959, en la Oficina de Pa
tentes de ia República Federal 
de Alemania, marca que am
para, distingue y protege cer
das, productos de cerdas, pin
celes, peinetas, esponjas, apa
ratos para la higiene dei cuer
po y para la cosmética, artícu
los de aseo, viruta de acero, 
perfumerías; artículos para el 
cuidado del cuerpo y la cosmé
tica, aceites etéreos, jabones, 
artículos para l a v a r  y blan
quear, almidón y productos de 
almidón para finea cosméticos 
y  el lavado de la ropa, agrega
dos coloreantes para la ropa, 
artículos de esmerilar, la que 
independiente de tamaño y co
lor se aplica o fija a toa ar
tículos y a los productos o a 
los envases y paquetes que los 
contienen, por medio de im* 
presione?, grabados, etiquetas 
o marbetes y en otras formas 
y m o d o s  generalmente em
pleados en el comercio y en Ja 
industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D, 
C.. cinco de noviembre de míl 
novecientos sesenta y tres.— 
(f) Alejandro Ajfaro Arria- 
ga” Lo que se pone en cono
cimiento del público para los 

-efectos de ley. -Tegucigalpa,

D. C., 22 de noviembre de 
1963.

Argentina M. de Chávez

20 y 30 D. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber- que con 
fecha once de noviembre del 
«fio en curso, se admitió la 
solicitud que dice; "Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha 
cienda.— En representación de 
la compañía Hans Schwarz- 
kopf, comerciantes y manu
factureros, con domicilio en 
Ham burgo, Al tona, Hoh erizo 
ilernring 127-129, República 
Federal de Alemania, según 
el poder adjunto, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

ZIKADE
palabra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado 
de registro N9 715.622, inscrito 
el 3 de julio de 1958, en la Ofi
cina de Patentes de la Repú
blica F e d e r a l  de Alemania, 
marca que ampara, distingue 
y protege medios para el cui
dado del cuerpo y de la belle
za, la que independiente de 
tamaño y color, se aplica o fija 
a los artículos y a los produc
tos o a los envases y paquetes 
que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, eti
quetas o marbetes y en otras 
formas y modos generalmente 
empleados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, 
O. C-, once de noviembre de 
mil novecientos s e s e n t a  y 
t  r  e s.—(f) Alejandro Alfaro 
Arriaga". Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigaí- 
pa, D. C., 22 de noviembre de 
1963.

Argentina M. de Chávez 
20 y 30 D. 63.

La infrascrita, Jefe de Ja 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha cinco de noviembre del 
año en curso, se admitió la soli
citud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía Hans Schwarzkopf, 
comerciantes y manufacture
ros. con domicilio en Hambur- 
go, Al tona, Hohenzoliernring

127 129, República Federal de 
A l e m a n i a ,  respetuosamente 
comparezco a solicitar el re 
gistro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

BONAF1X
palabra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado de 
registro N9 647.676, inscrito el 
10 de noviembre de 1953, en la 
Oficina de Patentes de la Re
pública Federal de A'emania, 
marca que ampara, distingue 
y protege perfumerías, artícu
los de cosméticos, aceites eté
reos, elementos para el lavado 
del cabello, líquidos para el 
cabello, artículos para la hi
giene del cabello, jabones, ar
tículos para lavar y blanquear, 
almidón y preparaciones del 
almidón para fines cosméticos 
y el lavado de ropa, colorean
tes para la ropa, artículos para 
esmerilar, laque independien
te de tamaño y color se aplica 
o fija a los artículos y a los 
productos o a los envases y 
paquetes que ios contienen, 
por m e d i o  de impresiones 
grabados, etiquetas o marbe
tes y en otras formas y modos 
generalmente empleados en el 
comercio y en la industria, pa
ra todo Jo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., cinco de 
noviembre de mil novecientos 
sesenta y tres.—(f) Alejandro 
Alfaro Arriaga". Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C. ,22de no
viembre de 1963.

Argentina M. de Chávez. 

20 y 30 D. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha once de noviembre del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda.—En representación de 
¡ la compañía Hans Schwarz
kopf, comerciantes y manu
factureros, con domicilio en 
Hamburgo, Altona, Hohenzo
liernring 127-129, República 
Federal de Alemania, según 
el poder adjunto respetuosa 
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

PALETTE
palabra, Begún el clisé y con
forme al adjunto certificado 
de registro N9 663.619, inscrito 
el 1 de octubre de 1954, en la 
Oficina de Patentes de la Re

pública Federal de Alemania, 
marca que ampara, distingue 
y protege colorantes y medios 
para matizar los cabellos, la 
que independiente de tamaño 
y color, se aplica o fija a los 
artículos y a los productos o a 
los envases y paquetes que loe 
contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas 
o marbetes y en otras formas 
y modos generalmente em
pleados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., once de noviembre de 
mil novecientos s e s e n t a  y 
t r e s . —(f) Alejandro Alfaro 
Arriaga". Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 22 de noviembre de 
1963.

Argentina M. de Chávez

20 y 30 D. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de Ja 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace aaber: que con fe
cha cinco de noviembre del año 
en curso, ee admitióla solici
tud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.—Jefatura del Gobierno Mi
litar.— Economía y Hacien
da.—En representación de la 
Compañía Hans Schwarzkopf, 
comerciantes y manufacture
ros, con domicilio en Hambur
go, Altona, Hohenzoliernring, 
República Federal de Alema
nia, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósi
to de la marca de fábrica de
nominada:

IGORA
palabra, según el clisé y en 
conformidad con el adjunto 
certificado de registro N9. .. 
2J2.585, inscrito el 20 de sep
tiembre de 1916. en la Oficina 
de Patentes de j a  República 
Federal de Alemania, marca 
que ampara, distinguey prote
ge productos, artículos para 
el teñido del cabello, peinetas, 
artículos de cerda y artefactos 
de tocador, ia que, indepen
diente de tamaño y color se 
aplica o fija a los artículos y a 
los productos o a los envases 
y paquetes que los contienen, 
por m e d i o  de impresiones, 
grabados, etiquetas o marbetes 
y en otras formas y modos ge
neralmente emp'eados en el co
mercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los de 
mástfocumentos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., cinco de no, 
viembre de mil novecientos se 
senta y tres.—(f) Alejandro

Alfaro Arriaga" Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de !ey.~ 
Tegucigalpa, D. C.,22 de no
viembre de 1963.

Argentina M. de Chávez

20 y 30 D. 63.

DENUNCIA MINERA

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fi. 
nes legales, al público hace 
saber que con fecha 4 de di
ciembre de 1%3, ae admitió el 
denuncio que en su parte con
ducente, dice: "Se denuncia 
una zona minera.—Señor Mi
nistro.—-Nosotros, E d u a r d o  
Ruano Fonseca, soltero, mine
ro, y Blanca Gameto de Ehtlet, 
casada, de oficios domésticos, 
los dos mayores de edad y de 
este vecindario, con todo res
peto comparecemos ante Usted 
adenunciar, para adquirirla en 
dominio pleno y explotarla, 
una zona minera que consta 
de doscientas hectáreas de ex
tensión superficial y que lleva
rá por nombre "Los Andes” - 
Produce oro, plata y otros mi
nerales y Be encuentra situada 
en terrenos ejidales de] muni
cipio de Cedros, en este depar
tamento, y limitada: Al Norte, 
con montaña inculta y terre
nos que descienden al períme
tro del municipio de Cedros; a) 
Sur, con Montaña inculta y 
pinares que descienden al pe
rímetro del municipio de Ce
dros; al Este, con montaña in
culta denominada "Loma de 
El Zacatal" en terrenos del 
propio municipio de Cedros.— 
Tegucigalpa, D. C., 4 de di
ciembre de 1963.—(f) Eduardo 
Ruano F.—(f) Blanca de Ehr- 
ler’4.—Tegucigalpa, D. C., f> 
de diciembre de 1963.

H éctor  Mo l in a  Ga r c ía , 
Ministro de Recursos Naturales

20 y 30 D. 63.

r i m o  SUPLETORIO

El lnf rescrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras del departamento 
leOootepeque, al público gogtn t- 
sl y par» loe efectos de hy, baos 

•aber: que a este Juzgado se han 
presentado los señores Rafael y 
Victoriano Alvarenga Portillo, ni*  
■ ores de edad,'casados, agricultores 
, veolooB de Sensent), en esta depar* 
nament?, solicitando título suple- 
corlo, el primero, de un lote da 
terreno como de una manzana da 
exendón superficial, con cuatro 
t*reas de finca de café y uní casa 
situada en el punto Azacualpa, 
jurisdicción de Sene en ti, coa les 
igulenteg linderos: al Norte, pro- 

piedad de Damián Gal ámez; il 
-ur, con terreno de Manuel Chin* 
cbíV»; al Oriente, con finca de’ 
compareciente, y ai Poniente, ooc 
camino a a aidea de Cenes, y le 
hubo «I solicitante por contra he
cha a don Martin Alvarerga. E
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segundo oomparsolenta, de un soler 
de austro tsr«is de extensión, ubi
cado en el punto de Is Az\cuelpi, 
jurisdicción de Senieotí, con une 
eses de slobe, con los siguientes 
linderos: si Norte, con propiedad de 
Móntoo Alvarsoga; al Sur, calle 
real que conduoe a Belén; al Orlen* 
te, con propiedad de Pablo Alva- 
renga, y al Poniente, camino que 
conduce a Belén; la propiedad dea- 
orlta la hubo el peticionarlo, por 
compra al aefior Martin Alvaranga, 
quien no la 61Ó escritura por falta 
de antecedente; tes terrenos desorl- 
toe loe poseen loe peticionarlos, 
quiete, pacidos y no Interrumpida 
posealón, por más de diez afios con* 
tinuos, y lo prueban con el testimo
nio de los testigos: Eme te rio Car
vajal, Constantino Carvajal y Fran
cisco Galdámez, mayores de edad, 
oteados, agricultores, propietarios 
de bteoes, hondurenos y vednos de 
Senaentl, en este departamento. 
Se hace esta publicación de confor
midad con el Art. 2333 del Código 
Clvll.-Oootepeqac, 12 de noviem
bre de 196*.

M a k c x l o  Ch i n c h i l l a ,
Srlo.

20 D. 63. y SO B. 64.

Adriana Padilla v de López Pine
da, es en deberle al señor Carmelo 
M ezo . El Inmueble descrito fue va
lorado de común acuerdo por las 
partes, en la cantidad de cuarenta 
mil lempiras; y se advierte, que por 
tratarse de primera licitación, no 
so admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de di
cho avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 3 
do diciembre de 1963.

R o la n d o  G a rc ía  P e r la ,

Secretario.

Del 7 al 31 D. 63.

Sotero López Barahona —Teguci
galpa, D. C., diciembre 9 de 1963.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 12 D. 63. al 6 E. 64.

REMATES

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil, del Departamento de Fran 
cisco Morazán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: Que en la audiencia del 
día miércoles quince de enero de 
mil novecientos sesenta y cuatro, 
a  las nueve y media de la maña
na y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: "Dos 
inmuebles que forman un solo cuer
po, situados en el Barrio Abajo de 
esta ciudad, que se describen asi: 
a) Tres piezas de casa de seis va 
ras una cuarta de ancho, teniendo 
una de ellas que forma esquina, 
siete varas y media de largo y 
las otras dos, cinco varas de largo 
cada una, con su correspondiente 
corredor de quince varas una cuar 
,ta de largo, por cuatro varas de 
ancho, habiendo edificado al inte 
rior. formando un número siete 
con la edificación anterior tres pie
zas de cinco varas de largo por 
cinco de ancho cada una de ellas, 
ubicadas en un solar que mide 
treinta y cinco varas de Norte a 
Sur, por veinticinco de Oriente a 
Poniente, y linda: por el Norte, 
con casa que fue de Matías Mara- 
diaga, hoy de Juan del mismo ape
llido por el Sur, con tapial de don 
Remigio Díaz; por el Oriente, con 
casa de Concepción Fortín de Ro
sales, y por el Poniente, calle de 
por medio con casa de Gabina Car- 
bailo y Jesús Gómez" y b) "Un so 
lar en el lugar llamado El Zanjón 
en el Barrio Abajo de esta dudad, 
de treinta varas de Norte a  Sur, 
por once varas de Oriente a Po
niente, limitado así: al Norte, pro
piedad del Gobierno; al Sur, casa 
de Félix Zavala Núñez; al Este, 
casa de Concepción de Rosales, y 
al Oeste, casa del mismo Zavala 
Núfiez”. Inscrito el dominio a  fa
vor de la demandada Adriana Pa
dilla v. de López Pineda, con el 
N* 66, Folios 77 y 78 del Tomo 121 
del Registro de la Propiedad de 
este Departamento Se rematará

infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil del Departamento Francis
co Morazán, al público en general 
y para los efectos de ley, hace sa
ber en la audiencia señalada para 
el día miércoles 8 de enero de 1964 
a las 9:30 de la mañana y en el 
lugar que ocupa este despacho, se 
rematará en pública subasta el 
inmueble siguiente: Un l o t e  de 
terreno, posesión y mejoras, de 
treinta manzanas de extensión más 
o menos, sito en la montaña de 
Ei Socorro, aldea del mismo nom
bre, jurisdicción de Siguatepeque, 
departamento de Comayagua, el 
que tiene los limites siguientes: al 
Norte, con propiedad de José Ma
ría Ponce y Estanislao Santos, an
tes propiedad de Francisco Rodrí
guez; al Sur, ejidos de Slguatepe- 
que: al Este, propiedad de Enri
que Nolasco, antes de Esteban No- 
lasco, y al Oeste, de Francisco Ro
dríguez, antes de Inocente Velás- 
quez. Inscrita a favor del señor Ce- 
ferino Meza Sánchez, con el nú
mero cinco mil novecientos noven
ta y cinco, páginas ciento sesenta 

ocho y ciento sesenta y  nueve 
del Tomo treinta y cinco del Re 
gistro de la Propiedad Inmueble 
del departamento de Comayagua; 
en el inmueble descrito se encuen
tra  una casa de bahareque, techo 
de zinc en buen eBtado, de siete 
metros con treinta y ocho centí
metros de largo por tres metros y 
treinta y un centímetros de ancho, 
una cocina anexa al lado Noroeste 
de la casa, de la misma construc
ción, de siete metros y  treinta y 
ocho centímetros de largo por dos 
metros y cuarenta y seis centime 
tros de ancho; cercos de alambre 
espigado a tres hilos, sobre poste- 
ría de madera muerta al contorno 
de la propiedad. Los inmuebles an
teriores se rematarán para con su 
producto cancelar al Banco Nacio
nal de Fomento, cantidad de lem
piras, Intereses y  costas que adeu
da el señor Ceferino Meza Sán
chez. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de L 2.200.00, 
valor asignado por las partes en 
la escritura de hipoteca autorizada 
en la ciudad de Comayagua, el 25

El infrascrito, Secretarlo del 
Juzgado de Letras 1* de lo Civil 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y pa
ra los fines legales, HACE SA
BER: Que en la audiencia del día 
siete de enero de mil novecientos 
sesenta y cuatro, a  las diez de 
la mañana y  en el local que ocupa 
este Juzgado, se rematará en pú
blica subasta el inmueble que a 
continuación se describe: "Una ca
sa paredes de adobe y ladrillo, en 
parte de dos pisos, compuesta la 
planta baja, de dos piezas frente 
a la calle, un dormitorio, comedor, 
cocina y dos servicios sanitarios 
en el interior, y la alta de un dor
mitorio grande, ubicad» sobre un 
solar situado en el barrio de La 
Plazuela, de esta ciudad, que se 
demarca asi: a  partir de un punto 
situado en la esquina Sureste, en 
la collndancia con la propiedad de 
María Lemus, se miden con direc
ción Noreste, por la Calle de la 
Penitenciarla, diez metros cincuen
ta  centímetros; de este lugar con 
dirección Occidental colindando con 
la propiedad de José Soto, cuatro 
metros setenta centímetros; de es
ta terminación en la misma co- 
lindancia y con dirección Noroeste, 
seis metros setenta y siete centí
metros; de aquí con dirección Sur
oeste, seis metros noventa cen
tímetros; de este punto con rum
bo Sureste, doce metros cincuenta 
centímetros; de esta terminación 
con dirección Noroeste, un metro 
veinte centímetros, de este último 
punto al de pvtida, con dirección 
Oriental, cuatro metros setenta 
centrímetros, todo con estos limites: 
al Norte, Propiedades que fueron

de la familia H e n tíq u e z ,  hoy de 
José Sorto; al Sur, propiedades 
que fueron de Miguel A. Henrfquez 
y José Mejla, hoy de propiedad 
de María Lemus; al Este, calle 
de la Penitenciaria Central de por 
medio, propiedades de Lorenzo An- 
irade y Gregorio Coello, y al Oes
te, propiedades que fueron de Jbsé 
Mejla y la familia Henrlquez; 
aclwando que la pared que divide 
la propiedad descrita con la de 
la señora María Lemus, es media
nera en una extensión de veinte 
varas de Oriente a Poniente”; es
tando Inscrito el dominio a su fa
vor, con el número 181, folios 
250 al 252 del Tomo 150 del Re
gistro de la Propiedad de este de
partamento. Se rematará dicho 
Inmueble para hacer efectivo el pa
go de cantidad de lempiras que 
el señor J. Alfonso Mejfa es en 
deberte al señor Francisco H. An- 
túnez. £3 inmueble descrito fue 
valorado por él perito nombrado 
al efecto, por la cantidad de die 
clséls mil lempiras, y se advierte 
que por ser primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 6 de 
diciembre de 1963

Rolando G arda Perla,
Secretario.

Del 12 D. 63. al 6 E. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 2o de Letras de lo Civil, 
del Departamento de Francisco 
Morazán, ai público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
Que en la audiencia del dia viernes 
diez de enero de mil novecientos se
senta y cuatro a  las diez de la  m a
ñana, y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: 
"Una porción de terreno de forma

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
•ILUTES

Compra Vonia
OIROS

Compra Vwito
MONEDA METALICA 
Compra V*nto

inegular sito al Norte de la caía 
de la "Quinta Berlín”, teniendo ana 
área de un mil noventa y ocho me
tros cuadrados, treinta y aleta cen
tímetros, explicando que dicha por
ción se inclina hacía e! Este de la 
indicada casa, y que se le han agre- 
godo veinte metros cuadrados pa
ra seguir como limite la orilla de 
un barranco, terreno en el que hay 
construida una casa, pandes de 
piedra, cemento y ladrillo, cubier
ta  con terraza de cemento, de tres 
pisos, teniendo el primero tras pie
zas, seis el segundo y cinco el ter
cero, y este piso y el anterior soo 
de un. perímetro de ciento ochenta 
metros cuadrados, habiendo en la 
parte Sur, un muro o malecón de 
calicanto, y limita: ai Norte, Sur 
y Oeste con terreno que perteneció 
al Lie. J. Antonio Rlvas, hoy d» 
sus herederos, y  ál Este, con fin
ca que fue de Manuel Gómez, hoy 
de sus herederos; el inmueble des
crito está situado en esta ciudad y 
el dominio se encuentra Inscrito 
a favor de la demandada con el 
N* 212, Folios ael 284 ai 287 del 
Tomo 49 dei Registro de la Pro
piedad de este Departamento 

Se advierte que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
cena partes dél avalúo, el cual 
asciende a la cantidad de treinta 
mil lempiras. T  se rematará para 
con su producto hacer pago de can
tidad de lempiras que la señora 
Juana Reina Martínez de Ramos 
es en deberle a la  señora NéUa Gra- 
nieri de Mendoza.—Tegucigalpa» 
D. C., 3 de diciembre de 1963.

Angel H. Amador,
Secretarlo.

Del 7 al 31 D. 63.

dicho inmueble para hacer efectivo 
«1 pago de lempiras que la señora I de enero de 1958, por el Notario

Dólar L 1.98 L2.02 L200 L2.02U.98 L2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones
C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0 303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0 282857 0.287143

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Dólar** Lempira*
Libra Esterlina ...... .......  $ 2.80 L 5.60

Franco Belga ....... .......  0.02 0.04
Franco Francés..... ........  0.2041 0.4082
Franoo Suizo ...... ........  0.2314 0.4628
Marco Alemán ..... ........  0.2512 0.5024
Florín ................. ........  0.2791 0.5582
Corona Sueca ..... ........  0.1930 0.3860
Peseta................... ........  00168 0.0336
Peso Argentino..... ........  0 0074 0.0148
Peso Mexicano..... ........  0.08 0.16
Lira ....................... ........  0.001612 0.003224
Dólar Canadiense ........  0.9268 1.8536

NOTA: El tipo de venta para el Colón Salvadoreño y el Quetzal
sigue lo mismo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS,
ALEJANDRO ABMIJO PINEDA,

H erencia
El infrascrito, Secretarlo dsl Jur

gido de Letraa Tercero de lo Civil, 
d e 1 departamento de Franolioa 
Morazán, al público eo general 1 
para loe efectos de ley, baca saber: 
que este Juzgado de Letras, oon fe
cha dieciséis de diciembre del co
rriente afio, declaró a Benedicto» 
Juan Ramón, Salomón, Marta Inés 
y María Agustina Fonseca Herrera» 
herederos ab inténtalo de tu difun
to padre, el aeficr Juan Foneeeá 
VásQuez, y les concede la posesión 
efectiva de dicha herencia, iln per* 
juicio de otros herederos de Igualo 
mejor derecho.— Tegucigalpa» D. 
C., 16 de diciembre de 1963.

Oblando  Ca bía s  C.» 
Srio.

20 D. 63.

k  QUIEN INTERESE;
O tando usted solad» 
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